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RESUMEN 

 

El presente trabajo se titula “NULIDAD DE ACTO JURIDICO”, por tal razón, se ha 

procedido a analizar 3 sentencias; de Primera instancia con N°00674-2012-0-0301-JM-CI-01 

en materia de Nulidad del Acto Jurídico, la sentencia de segunda instancia con N°00674-

2012-0-0301-JM-CI-1; y para finalizar, la sentencia de Casación con N° 1153-2014. 

De igual forma se verá la importancia de un acto jurídico válido como también cuales son 

las repercusiones por la invalidez del mismo; asimismo, en el marco teórico abordaremos las 

figuras jurídicas de la hipoteca, causales de nulidad y las sucesiones. 

Dentro de la jurisprudencia nacional se analizarán 3 casaciones que guardan relación y 

ayudan a dilucidar el presente trabajo de investigación. Para finalizar se expondrán las 

conclusiones del presente caso en Litis y se darán las recomendaciones pertinentes. 

 

 

Palabras Claves: Nulidad de acto jurídico, Hipoteca, sucesiones. 
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INTRODUCCIÓN 

 

Para el desarrollo del presente trabajo de suficiencia profesional se analizará el 

expediente civil con número 00674-2012, lo cual tiene como materia a tratar la 

nulidad del acto jurídico; a continuación, se abordará los puntos más importantes 

que se trataron en la demanda, así como las normas que se han aplicado de acuerdo 

al código civil y como es que se aplica en una legislación comparada. Se 

determinará que deficiencias existen en la etapa postulatoria, probatoria, decisoria e 

impugnatoria del proceso civil N°00674-2012. 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEÓRICO 

1.1 Antecedentes legislativos.  

Por nulidad del acto jurídico se entiende como una situación que genera la invalidez del 

acto jurídico, por ende, esta no surte efectos jurídicos; al respecto Ardiles, G. (2009) señala 

que el acto nulo no surte efectos porque le falta valor, es decir, se denomina también como un 

acto muerto porque no contiene los elementos necesarios para su validez. 

Es por ello que se sabe que todo acto nulo conlleva una omisión de las formalidades 

establecidas en nuestro código civil, asimismo, el juez debe declarar la nulidad del acto 

jurídico; sin embargo, no siempre fue así, en el derecho romano no existía una declaración de 

nulidad efectiva, solo se daba un acto válido o inexistente, ellos consideraban que el acto nulo 

es inexistente; cabe resaltar que el derecho civil en ese tiempo no aceptaba aquellos actos que 

contenía una nulidad relativa o actos anulables, es por ello que si el acto carecía de un 

requisito automáticamente pasaba a ser inexistente. 

1.2 Marco legal. 

La nulidad del acto jurídico se encuentra regulado en nuestro Código Civil en el art. 219, el 

cual hace referencia a las causales de nulidad. 

En él se especifica los supuestos para declarar nulidad, entre los más relevantes 

encontramos que se declara nulidad del acto porque no hay una manifestación de voluntad por 

una de las partes.  

Si bien en nuestro ordenamiento no existe una definición exacta de la nulidad del acto 

jurídico, se tiene las causales que producen su nulidad, se puede deducir la veracidad del acto 

jurídico siempre y cuando no se incurran en las causales establecidas; en nuestra legislación la 

nulidad es tomada como la sanción más grave que pueda darse a todo acto jurídico por no 
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contar una estructura adecuada; de por sí aquel acto que nulo nunca producirá los efectos 

jurídicos que desean las partes. 

1.3 Análisis doctrinario 

1.3.1. DERECHOS PATRIMONIALES 

Los derechos patrimoniales son pertenecientes a la persona y recae en bienes materiales e 

inmateriales, ambos tienen un valor económico.  

Estos derechos son protegidos por la ley, en su mayoría se hace referencia a la propiedad y 

quien se encarga de proteger la propiedad y la libre disposición de ella es el Estado, a través 

de las leyes. 

Los derechos patrimoniales se subdividen en: derechos reales, derechos personales e 

intelectuales. 

Dentro de los derechos reales se encuentra el derecho de propiedad y a continuación, en el 

siguiente acápite analizaremos esta figura jurídica. 

1.3.2. DERECHO DE PROPIEDAD 

El derecho en mención es reconocido en nuestra Constitución, consagrado como derecho 

fundamental en el cual abarca bienes de carácter urbano, rurales, muebles, inmuebles, 

materiales, inmateriales, etc. Asimismo, la propiedad es protegida a través de nuestra Carta 

Magna puesto que es un derecho fundamental, con ello se logra resguardar el bien de terceros 

que quieren poseerlo, como también se protege del Estado. 

Este derecho es absoluto, exclusivo y perpetuo; primeramente, le corresponde al titular el 

usufructo total de la propiedad; asimismo, el hecho de ser exclusivo no permite que haya 

espacio para otro titular, a no ser que se dé figura de Copropiedad, sin embargo, cuando ello 

no se da es acorde al título del predio la denominación del titular; para finalizar, se dice que es 

perpetuo porque no se extingue pese a que no se haga uso de ello. 

Con respecto a esto último, se han generado diversas controversias, si bien el Estado respalda 

los derechos que posee el titular con respecto a su propiedad, esta no puede quedar 

improductiva, porque dicho predio genera contribuciones para el sostenimiento de la nación, 
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por tanto, hay un interés de ello genere riquezas, por tal motivo es que se da la figura de la 

prescripción adquisitiva, el derecho procura amparar al poseedor diligente ante el propietario 

negligente. 

En cuanto al derecho absoluto, que es característico de la propiedad, resulta cuestionable, 

puesto que tiene limitaciones y ello se da por distintos motivos. Una limitación que se da con 

frecuencia en la sociedad, en cuanto a la propiedad, es el interés público, es por este motivo 

por el que se dejan intereses particulares y priman los colectivos, ante este tipo de casos la 

propiedad deja de ser absoluta para el titular. 

Por otro lado, el derecho a la propiedad está relacionado con el derecho a la libertad personal, 

así lo expresa el Tribunal Constitucional, el cual afirma que la persona expresa la libertad 

económica y a su vez garantiza la participación del propietario en un sistema económico – 

social; es por ello que cuando se da el derecho de propiedad el sujeto usa, goza, explota y 

dispone, todo ello será realizado siempre y cuando la propiedad sea propia de la persona. 

1.3.3. HIPOTECA 

Se comenzará estableciendo a la hipoteca como una figura jurídica que tiene doble regulación 

en nuestro Código civil, como contrato típico y de derecho real; en cuanto al contrato de la 

hipoteca se encuentra tipificado y reconocido en nuestro código civil, el mismo se encuentra 

ubicado en el libro que corresponde a los derechos reales. 

Para que los créditos cumplan un desarrollo eficaz se debe garantizar el cumplimiento de los 

mismos esto se dará a través de garantías personales y reales, de esta manera se establecerá un 

vínculo de confianza entre el acreedor y el deudor. 

Cuando se hace referencia al termino de garantía personal, se alude a que una o más personas 

se responsabilicen y den una respuesta por la obligación de un derecho crediticio; en nuestro 

Código Civil está tipificado dos modalidades de garantía personal que son la fianza y el aval. 
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En cuanto a las garantías reales consiste en la garantía de un bien, solo a través de ello se 

podrá asegurar el cumplimiento de una obligación; de acuerdo a nuestra legislación se dan de 

4 modos: la prenda, la hipoteca, la anticresis y la retención. 

La hipoteca es una figura la cual no consiste en el traspaso del inmueble al acreedor, mucho 

menos el uso y disfrute del predio en garantía. 

En cuanto a lo mencionado, el lado favorable cuando se emplea la figura de la hipoteca es que 

el dueño podrá seguir gozando de sus derechos como el uso, goce y disfrute del bien, siempre 

y cuando este cumpla con su obligación; de lo contrario si el deudor falta a su compromiso, el 

acreedor tiene todo el derecho de vender tal inmueble. Asimismo, se percibe cómo la hipoteca 

sigue perteneciendo a la familia de los derechos reales, puesto que el bien sigue siendo 

utilizado por su dueño y no es entregado al deudor, por ello no dejaría de pertenecer a un 

Derecho Real. 

Al emplearse este acto jurídico unilateral se desarrolla el derecho de persecución y el derecho 

de preferencia; primeramente, en cuanto al derecho persecutorio hace referencia a que la 

hipoteca no desaparece hasta que el deudor no haya terminado de cumplir sus obligaciones en 

relación a su crédito, ahora si el deudor decide enajenar su bien el mismo será perteneciente al 

nuevo dueño, asimismo, la hipoteca se traspasa al adquiriente de dicho bien inmueble.  

En segundo lugar, esto se da cuando hay muchos acreedores, por consiguiente, tienen relación 

con el inmueble, sin embargo, siempre será por orden de fecha, ante el incumplimiento del 

deudor es el primer acreedor quien se encarga de ejecutar la garantía hipotecaria. 

1.3.4. Proceso de Ejecución de Garantía Hipotecaria 

Este proceso se da por el incumplimiento del deudor, ante ello la entidad bancaria tratará de 

comunicarse con el deudor y ello se denomina cobranza bancaria, esta entidad tiene como 

objetivo llegar a un acuerdo del deudor, sobre todo conocer el porqué de su retraso, para que 
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posteriormente se determine un nuevo monto acorde a las condiciones financieras del deudor 

y con una extensión del plazo. 

Ahora, esto pasa por dos modalidades la extrajudicial y la judicial, a continuación, 

explicaremos en qué consisten ambos procesos. 

 Proceso ejecución extra judicial de la garantía hipotecaria 

Para dar inicio con este proceso, no se ha tenido que llegar a un acuerdo entre el 

deudor y la entidad financiera, para ello el crédito hipotecario se encontrará en un 

título valor designado TCHN, ante tal situación es el acreedor quien tiene la 

posibilidad de elegir la ejecución extra judicial de la garantía hipotecaria.  

Una vez agotada la posibilidad de la cobranza bancaria como la ejecución 

extrajudicial, la entidad financiera a través de su representante se encargará de 

comenzar una documentación para dar inicio al proceso de ejecución judicial de la 

garantía hipotecaria. 

 Proceso de ejecución judicial de la garantía hipotecaria 

Para dar inicio al proceso de ejecución judicial de la garantí hipotecaria se debe 

admitir la demanda para que posteriormente se dé la orden de ejecución, 

posteriormente se dará la convocatoria del remate, ello se ejecutará. Para finalizar se 

realizará una adjudicación y recuperación del crédito. 
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El Banco Centra de Reserva del Perú muestra dos supuestos; primeramente, cuando el 

deudor no ejerce una oposición, y lo otro cuando se da una defensa no fraudulenta. 

 

Fuente: BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ (2017) 

 

1.3.5. EL DERECHO DE SUCESIONES  

Considerada como una figura jurídica autónoma del derecho civil, este derecho consiste en la 

transmisión patrimonial producto de la muerte del titular, en otros términos, se encarga de 

regular la situación jurídica del patrimonio. 

Inmerso en el D. Privado, es el sucesorio es quien se relaciona con todas las áreas que 

conforma el derecho civil, ya que cuentan con instituciones que son comunes como el D. de 

persona, D. reales, D. de familia, D. de obligaciones, etc. 

La figura de la sucesión se remonta a la antigua Roma, en la cual se dio la necesidad de que 

alguien ocupara el lugar de la persona fallecida, adicionalmente de la propiedad, el sucesor se 

quedaba con los bienes. 

Esta figura jurídica contiene elementos como el causante, el o los sucesores y la herencia. 

 CLASES DE SUCESIONES 
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Las sucesiones pueden darse de las siguientes maneras: 

a) TESTAMENTARIA 

Este derecho se encuentra regido por la voluntad del causante lo cual será 

fundamental para determinar quiénes son los herederos del patrimonio, como 

también la forma en cómo debe ejecutarse. 

Con ello se busca proteger la voluntad del causante y a sus personas más allegadas, 

el testamento es un acto jurídico y cuando se da este tipo de sucesiones es 

voluntaria. 

b) INTESTADA 

En la mayoría de casos no se sabe la voluntad del causante ya que este ha fallecido 

de improvisto, por ende, no dejo testamento y si en caso lo hubiese hecho, este sería 

nulo o incompleto. 

Ante este tipo de situaciones es la Ley quien se encarga de manifestar la voluntad 

supletoria del causante y ello se denomina sucesión intestada o abintestato. 

c) MIXTA 

Este tipo de sucesión se da cuando el testamento no contiene herederos, en estos 

casos la sucesión será testada e intestada, puesto que se regirá por el testamento y la 

declaración de los herederos. 

1.3.6. ACTO JURÍDICO  

El acto jurídico es la exteriorización, o realización, material de la voluntad, lo cual producirá 

efectos jurídicos; esto será dado por el autor o las partes que conforman dicho acto jurídico, y 

ello está reconocido por el ordenamiento jurídico, los efectos que se producen serán de 

carácter lícito. 

El acto jurídico como tal no es considerado una institución autónoma del Derecho, por lo 

contrario, es una abstracción jurídica doctrinal con características propias. 
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El acto jurídico contiene caracteres como: es un acto voluntario, es un acto lícito, tiene por fin 

inmediato producir efectos jurídicos, capacidad plena de ejercicio y observancia de la forma 

prescrita bajo sanción de nulidad. 

Esto se dará de tres formas: 

 Verbal: Es la manifestación expresa oral de la intención jurídico negocial. 

 Silencio: De por sí, cuando se realiza un acto jurídico y una de las partes permanece 

en silencio, a través de esta acción está manifestando su voluntad, para ello el 

convenio realizado debe atribuir un significado sobre el silencio. 

 Escrita y Documentada: Como su mismo nombre lo expresa, la voluntad de la 

persona constará en un documento. 

Entonces, para la producción del acto jurídico es que exista una manifestación de voluntad por 

las partes, a ello se agrega que ambas partes tengan la capacidad de entender la actuación que 

están realizando; lo mencionado, es imprescindible al momento de concretar un acto jurídico, 

esto con la finalidad de que los efectos del acto se encontrarán vinculados voluntariamente, 

por ende, las personas involucradas deberán aceptarlo. 

1.3.7. MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD 

Para ello se debe seguir el siguiente proceso: 

Primeramente, se da el discernimiento, el cual diferenciará aquello que nos conviene, como de 

lo que no nos interesa. Por otro lado, existe la intención cuando se realiza el acto conforme a 

lo que se pensó y ello se concibe. Por último, se dará la libertad, que es la facultad de 

elección, y se dará solo cuando se concluyan las anteriores.  

La declaración de voluntad, esta contiene dos voluntades: 

 Voluntad Declarada: Es el contenido de la declaración de la voluntad 

expresada a través de una conducta declaratoria. Este elemento es decisivo, 

puesto que será interno. 
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 Voluntad de Declarar: Se compone por dos, la primera es la voluntad del acto 

externo (voluntad de realizar la conducta), y la segunda, es el conocimiento del 

valor declaratorio de la conducta. En general, este elemento volitivo será 

externo. 

En la actualidad se puede dar una manifestación de voluntad a través de los medios 

electrónicos y ello se encuentra expreso en el art. 141 de nuestro Código Civil. Sin embargo, a 

raíz de ello se han generado problemas como: La falta de autenticidad, la falta de integridad, 

falta de confidencialidad y la no aceptación del mensaje enviado. 

Estas manifestaciones de voluntad producen efectos jurídicos, asimismo, la ley otorga a los 

individuos autonomía privada para la autorregulación de sus intereses privados, traducidos en: 

creación, regulación, modificación, extinción de relaciones y situaciones jurídicas 

“subjetivas”. 

1.3.8. AGENTES DEL ACTO JURÍDICO 

En cuanto a las partes o agentes, estos deben ser capaces, con ello se hace referencia a que el 

sujeto de derecho cuente con idoneidad suficiente para exteriorizar válidamente su 

consentimiento. Al agente o sujeto debe entenderse como centro unitario de imputación de 

derechos y deberes de donde derivan las situaciones jurídicas subjetivas.  

Para ello existe dos tipos de capacidades que se explicarán a continuación: 

 Capacidad de goce: Conferido al titular, este goza de derechos subjetivos otorgado 

por el ordenamiento jurídico. Es inherente al sujeto desde su nacimiento y aún 

antes, pero para la celebración del acto jurídico requiere de la “capacidad de 

ejercicio o de obrar”.  

Tiene como presupuesto al discernimiento, asimismo, ejerce y asume derechos y 

obligaciones mediante la celebración de actos jurídicos por sí mismos. En el caso 
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de la persona jurídica, la capacidad de goce está determinada por la finalidad para 

lo cual ha sido creada o constituida. 

 Capacidad de ejercicio especial: Para ello se da de dos formas; primeramente, la 

capacidad plena se celebra de forma libre y para ello no se debe contar con previa 

autorización, ejemplo: aquel niño que cuenta con discernimiento tiene la capacidad 

de aceptar legados y/o donaciones; por otro lado, en la capacidad atenuada se 

efectúa determinadas actuaciones con la autorización de personas que cumplan 

mayoría de edad, ejemplo: el hombre que cumple 16 años y la mujer con 14 pueden 

contraer matrimonio con la autorización de los padres. 

Así como tenemos agentes capaces, también se dan casos donde el sujeto posee incapacidad y 

ello lo imposibilita de adquirir o ejercer un derecho, es por ello que en esas condiciones el 

acto jurídico no es válido. 

1.3.9. CLASIFICACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS 

A continuación, explicaremos, en base a la doctrina, cuales son las clases de actos jurídicos 

que se dan en nuestra nación. 

 ACTOS DE DERECHO PUBLICO Y PRIVADO 

D. Público: También llamado “actos jurídicos administrativos” estos necesitan 

que la Administración Pública manifieste su voluntad.  

D. Privado: Esta manifestación de voluntad deriva de los particulares, 

estableciéndose así relaciones jurídicas de coordinación. 

 UNILATERALES, BILATERALES Y PLURILATERALES 

Unilaterales: Se perfeccionan con la declaración de voluntad de una persona. 

Ejemplo: El testamente, poder, etc. 

Bilaterales: Se perfeccionan con la voluntad de dos partes. Ejemplo: El 

matrimonio, la compra y venta, etc. 
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En cuanto a los negocios jurídicos bilaterales, el contrato ha sido identificado 

como tal, sin embargo, una nueva doctrina ha restringido la definición de 

“contrato”, considerándolo exclusivo a determinados negocios jurídicos que 

incurren en las relaciones jurídicas en materia de patrimonio.  

Por lo tanto, el contrato es igual a todo negocio jurídico bilateral o plurilateral 

cuyos efectos consisten en constituir, modificar o extinguir una relación jurídica 

de naturaleza patrimonial. 

Plurilaterales: Son los que se perfeccionan con la declaración de voluntad de dos o 

más partes. Ejemplo: La sociedad constituida por dos o más socios, el 

subarrendamiento (art. 1692), etc. 

 PATRIMONIALES Y EXTRA PATRIMONIALES: 

Patrimoniales: Son relaciones jurídicas con contenido económico. Ejemplo: La 

compra y venta, permuta, hipoteca, etc. 

Extra patrimoniales: Actos en los cuales el interés económico está ausente o no es 

fundamental, es decir generar relaciones jurídicas personales no susceptibles de 

apreciación pecuniaria. Ejemplo: La adopción, etc. 

 GRATUITOS Y ONEROSOS 

Gratuitos: Entre las partes, uno siempre saldrá beneficiado. Hay dos tipos; el 

primero es de liberalidad, en la cual la parte no beneficiada asume la prestación, 

hay un desplazamiento de valores, por lo que la disminución del patrimonio de 

uno agrega valor al otro. Ejemplo. La donación, legado, anticipo de herencia, etc. 

Por otro lado, están los desinteresados, en este tipo no hay desplazamiento de 

valores, por ejemplo: la fianza. 
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Onerosos: Son aquellos en los cuales hay un enriquecimiento de las partes 

intervinientes; en este caso para ambas partes hay un enriquecimiento y un 

empobrecimiento. Ejemplo: La compraventa, la permuta, etc. 

 

 INTERVIVOS Y MORTIS CAUSA 

Clasificaciones según la eficacia jurídica. 

Intervivos: Son aquellos cuya eficacia no depende de la muerte del agente. 

Ejemplo: El matrimonio, contrato, etc. 

Mortis causa: Con ello se hace referencia que para surtir efectos es necesario la 

muerte del autor del acto. Son aquellos cuya función radica en la reglamentación 

del destino post mortem del patrimonio y bienes de la persona o en su caso de 

otras relaciones jurídicas. Ejemplo: El testamento. 

 DE EJECUCIÓN INSTANTANEA Y DE TRACTO SUCESIVO 

De ejecución instantánea: Se refiere a la ejecución de la prestación o acto que se 

da en un solo momento. Ejemplo: La compraventa contado con entrega inmediata. 

De tracto sucesivo: La ejecución de la prestación o acto se realiza en periodos 

prolongados. Ejemplo. Contrato de arrendamiento, contrato de trabajo, etc. 

 NOMINADOS E INNOMINADOS 

Nominados o nombrados: Son aquellos previstos o regulados en el ordenamiento 

jurídico. Ejemplo: La fundación, testamento, etc. 

Innominado o atípicos: No se encuentran recogidos en la norma, pero son 

permitidos y usados con frecuencia. Ejemplo: La franquicia, etc. 

 FORMALES Y NO FORMALES 

No formales: El ordenamiento jurídico no señala una forma específica para su 

celebración, pudiendo los interesados usar las que juzguen conveniente. La 
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expresión de la voluntad es legal cual sea su modalidad (principio de libertad 

entre las partes). 

Las partes son libres de decidir de qué forma creen conveniente manifestar su 

voluntad. 

1.3.10. CAUSALES DE NULIDAD 

Para que un acto jurídico sea considerado nulo debe seguir ciertos supuestos que se 

encuentran expresos en nuestro Código Civil art. 219. A continuación, se explicará los 8 

supuestos. 

 Cuando falta manifestación de voluntad: Supuesto de nulidad por la falta de un 

elemento esencial en el negocio, en este caso la declaración de la voluntad. Así falte 

la voluntad declarada como la voluntad de declarar; usualmente ello se ve revestido 

por incapacidad del agente, error en la declaración, declaración hecha en broma o 

empleando la violencia. 

 Cuando su objeto sea física o jurídicamente imposible o cuando sea 

indeterminable: Para ello el objeto que es una prestación debe contener ciertas 

condiciones para validar el acto jurídico, puesto que existen determinados casos en 

los cuales hay ausencia de determinados requisitos de aplicación al objeto. 

 Cuando su fin sea ilícito: Un acto jurídico no puede ser lícito si de por medio la 

relación jurídica entablada es ilícita, contraria al ordenamiento y las buenas 

costumbres. 

 Cuando adolezca de simulación absoluta: Un acto jurídico simulado es nulo 

puesto que no contiene la verdadera voluntad de las partes contratantes. 

 Cuando no revista la forma prescrita bajo sanción de nulidad: Es un típico caso 

de nulidad por la falta de un elemento preestablecido por la ley y ello acarrea 

nulidad. 
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 La ley lo declara nulo: Dentro de nuestro ordenamiento legal se encuentra 

expresado aquello que acarrea la nulidad de un acto jurídico. 

En el caso del Artículo V del Título Preliminar, salvo que la ley establezca la 

sanción diversa: Acto jurídico contrario a las leyes que son de interés del orden 

público o de las buenas costumbres. 

 

 

CAPÍTULO II 

CASO PRÁCTICO 

2.1.Planteamiento del Caso  

En el siguiente acápite se analizarán las sentencias referidas; a Primera instancia con 

N°21 con fecha 14 de setiembre del 2015 en materia de Nulidad del Acto Jurídico y 

determinar el fin ilícito, luego se presente el recurso de apelación., posteriormente se 

analizará la sentencia de vista y para finalizar se examinará el recurso de Casación 

N°1438-2017. 

 

2.2. Síntesis del caso 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Respecto de la sentencia de Primera instancia los hechos son los siguientes: 

El día 9 de diciembre del 2010, Marlene Torres Pita en calidad de abogada de Alicia 

Rezza Rodríguez interpone demanda de nulidad de acto jurídico y simulación absoluta 

de acto jurídico contra Isaac Adolfo Valencia Arizpe y Julia Olinda Días Pereyra. El 

día 9 de diciembre del año 1973 se compró el inmueble ubicado en Mz. 31 Lt. 18-A, 

Asentamiento Humano Urbanización Perú, Zona 1 y Barrio la Esperanza en el Distrito 

de San Martín de Porras; adquirido por la pareja de esposos Alicia Rezza Rodríguez y 
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Simeón Antonio Medina Jiménez; en el año 1977 su cónyuge Simeón Medina 

abandonó su hogar, durante ese tiempo aprovechó en arrendar el primer piso de dicho 

inmueble y venciendo el contrato, que es en el año 2001, decide hacer reparaciones.  

El seis de abril del 2001 tres personas se acercaron al inmueble solicitando la 

desocupación y agregando que eran los propietarios, ellos fueron recibidos por el 

obrero quien avisó de inmediato a la Sra. Alicia Rezza y esta decide reunirse con ellos, 

aquel día estas tres personas manifestaron que compraron dicho inmueble a Julia 

Olinda Días Pereyra y don Isaac Adolfo Valencia Arizpe, quienes eran los anteriores 

dueños del predio, asimismo, mostraron una fotocopia del formulario de transferencia 

del bien, correspondiente a Registro Predial Urbano. 

Al investigar sobre la procedencia de los asientos existentes en la Partida Registral N° 

P0115609, aparece una venta del inmueble suscrito por el cónyuge a favor de Issac 

Adolfo Valencia Arizpe y Julia Olinda Días Pereyra, se llega a verificar que la firma 

de la Sra. Alicia Rezza había sido falsificada y suplantada su persona en el acto 

jurídico de compraventa realizado el 17 de enero del 2001. 

Acontecido ello, Alicia Rezza formula denuncia penal contra los señores Simeon 

Antonio Medina Jimenez, Isaac Adolfo Valencia Arizpe, Julia Olinda Díaz Pereyra, 

Teodoro Juan Ortega Salazar, Norma Guerrero Sanez, Alejandrina Teodosia Alvino 

Gamarra, Mansueto Antonio Ortega Salazar. 

La demandante expresó en su demanda que la transferencia a terceros es típico para 

consolidar su actuar ilícito, de esta forma los terceros se podrán amparar por el 

principio de la buena fe registral, así es como se consolidó la supuesta adquisición el 

17 de enero del 2001. Asimismo, alude que se está incurriendo en una simulación 

absoluta del acto jurídico, ante la Municipalidad de San Martín de Porres los presuntos 
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propietarios adquirieron la propiedad el día 11 de mayo del año 1998, tres años antes 

de la celebración formal del acto jurídico. 

El 14 de marzo del año 2011 Norma Guerrero, Teodoro Ortega, Alejandrina Alvino y 

Mansueto Ortega contestaron la demanda y formularon reconvención (indemnización 

por daños y perjuicios), expresan que sobre el inmueble recaían medidas de embargo, 

además, la venta se publica en el Diario “El comercio”, en reiteradas oportunidades 

sus propietarios, los Valencia, les enseñaron libremente el inmueble, así como previa 

adquisición corroboraron que en el Registro Predial Urbano figuraban como 

propietarios Isaac Adolfo Valencia Arizpe y Julia Olinda Días Pereyra; a raíz de ello 

es que se realiza la compraventa el 2 de abril del 2001; quien decide vender el predio 

es el señor Simeón Medina, cónyuge de la demandante. Asimismo, alegan que se 

efectuó el pago de la suma ascendente a diez mil dólares en depósito de cuenta y al 

contado mil quinientos dólares. 

La decisión adoptada fue que se declaró infundada la demanda, fundamentando que la 

falsificación de la firma de la demandante corresponde únicamente a Isaac Valencia y 

Julia Días, más no existe acto ilícito a imputar a los codemandados; asimismo la 

sentencia condenatopria expedida por el Quinto Juzgado Penal de fojas cincuenta y 

ocho data que el 17 de mayo del 2005 establece que la firma de la demandante fue 

falsificada por su cónyuge Simeón Medina, de esta forma se da la compraventa del 

inmueble a  Isaac Adolfo Valencia Arizpe y Julia Olinda Días Pereyra, dentro de dicha 

sentencia se advierte que los Valencia procedieron a consignar sus datos en el 

formulario, en el cual aparece que la venta se realiza sin conocimiento y autorización 

de Alicia Rezza, por cuanto los codemandados que vendrían a ser agraviados Ortega 

Salazar, actuaron en función de publicidad realizada por los vendedores aludidos, los 

Valencia, y es por ello que quedan protegidos con la buena fe registral; para finalizar, 



23 

 

no existe prueba alguna que demuestre la simulación en el contrato dado a los 

codemandados.  

APELACIÓN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Respecto de la sentencia de Segunda instancia los hechos son los siguientes: 

El día 29 de octubre del año 2015, Alicia Rezza Rodriguez interpone recurso de 

apelación contra la sentencia expedida el 14 de setiembre del 2015, sosteniendo que el 

acto jurídico realizado el 2 de abril del 2001, materia de nulidad, a incurrido en las 

causales de simulación absoluta y fin ilícito.  

Es así como los demandados Issac Valencua y Julia Pereyra a sabiendas que adquirieron 

un inmueble de forma ilícita, tres meses después simulan una transferencia a Teodoro 

Ortega, Norma Guerrero, Alejandrina Alvino y Mansueto Ortega. 

La demandante expresa que el fin ilícito proviene de proviene de un ilícito penal, en este 

caso suplantación de firma de la propietaria con la finalidad de apropiarse del inmueble, 

y la simulación absoluta se da cuando existe discrepancia consciente entre la voluntad 

real con la voluntad declarada con el propósito de engañar a terceros, asimismo, se 

acredita su mala fe al no asistir al no asistir, para su declaración, ante el Juez. 

No se puede invocar la buena fe registral a los terceros demandados porque tenían 

conocimiento que los vendedores, hoy demandados, lo adquirieron ilícitamente, de igual 

forma ellos se registraron el año 1998, tres años antes de que se realice la transferencia, 

lo cual pone en tela de juicio que no hayan acordado realizar una simulación del acto 

jurídico. 

SENTENCIA DE VISTA 

Respecto a la sentencia de vista, los hechos son los siguientes: 
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La sala Civil Transitoria de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, mediante 

sentencia de vista el día 3 de octubre del 2016, una vez más se confirma la sentencia de 

apelación, se declara infundada la demanda. A continuación, se expondrán los 

argumentos más importantes: 

El contrato materia de nulidad se transfiere a los demandados Teodoro Ortega, Norma 

Guerrero, Alejandrina Alvino y Mansueto Ortega, esto se da a raíz del contrato anterior 

que acarrea ilicitud, ya que se falsifico la firma de la demandante, así lo expresa la 

sentencia penal; si bien se determinó la falsificación de la firma, la sentencia penal solo 

condenó a los demandados Issac Adolfo Valencia Arizpe y Julia Olinda Días Pereyra, 

más no a los terceros mencionados anteriormente, estos resultarían ser agraviados de los 

delitos de estafa y usurpación y por lo tanto deben ser indemnizados. 

Asimismo, la demandante acredita la mala fe de Isaac Valencia y Julia Días, ellos 

fueron condenados por el delito de estafa y falsificación de firmas. 

Por otro lado, la causal de simulación absoluta requiere la acreditación de la mala fe y 

esto no se logra evidenciar en los terceros demandados, tomando en cuenta que la carga 

de la prueba recae en la demandante, se aplica el artículo 2014, además se contempla 

que en este acto jurídico no hay un fin ilícito, ya que no se evidencia que los terceros 

hayan confabulado contra la demandante, por ende, se mantiene la buena fe. 

 

 

RECURSO DE CASACION N° 1153-2014 

Respecto de la Resolución Notificada, los hechos son los siguientes: 
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La Sala Suprema mediante resolución el día 27 de junio del 2017, declaró procedente el 

recurso de casación, a continuación, se expondrán los fundamentos por los cuales se 

declaró procedente el recurso de casación. 

 Se dio la infracción normativa por aplicación indebida de los artículos 1409 y 

2014 del Código Civil, esta sala avala la adquisición del bien sub Litis por 

Teodoro Ortega, Norma Guerrero, Alejandrina Alvino y Mansueto Ortega 

alegando que se puede transferir bienes ajenos citando el art. 1409 del Código 

Civil. Acredita que, si existen causales para declarar la nulidad del acto jurídico, 

puesto que el Ad quem ha vulnerado el derecho a la tutela jurisdiccional al 

omitir los argumentos esgrimidos y medios probatorios de la demanda y el 

recurso de apelación, limitándose solo a valorar lo expuesto por la sentencia 

penal.  

Además, los nuevos propietarios se inscribieron en Registros Publicos, empero, 

no cumplen con los requisitos para que la adquisición fuera de buena fe, de igual 

manera, la Sala Superior no a valorado que entre la transferencia de la primera 

compraventa y la segunda solo pasaron tres meses, es decir para esta sala no hay 

sospecha alguna que las terceras personas que adquirieron el inmueble actuaron 

de buena fe. 

Para finalizar, señala que los medios probatorios acreditaron que los 

demandados no actuaron a través de la buena fe registral, ya que tenían 

conocimiento de que los vendedores de dicho inmueble actuaron ilícitamente al 

falsificar la firma de la señora Alicia Rezza. 

 Se dio la infracción normativa por inaplicación del artículo 219 incisos 4 y 5 del 

Código Civil; se sustentó la demanda de nulidad del acto jurídico de 
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compraventa celebrado el día 2 de abril del 2001, puesto que incurre en causales 

de nulidad del acto jurídico por fin ilícito y simulación absoluta, lo cual se 

acredita, ya que para que se dé una simulación absoluta debe existir una 

discrepancia entre la voluntad real y la voluntad declarada, el propósito en ello 

es aparentar un negocio jurídico y de esta forma engañar a terceros; estos tres 

elementos expuestos se acreditaron. 

Discordancia entre la voluntad interna y declarada de los demandados Issac 

Valencia y Julia Días, teniendo conocimiento que adquirieron el inmueble de 

forma ilícita, procedieron a venderlo tres meses después el día 2 de abril del 

2001, es así como se simula la transferencia a Teodoro Ortega, Norma Guerrero, 

Alejandrina Alvino y Mansueto Ortega, con el fin de concretar el acto ilícito. 

También hubo un acuerdo entre las partes para provocar la simulación del acto 

jurídico, esto es sustentado por la prueba que, en el mes de mayo del año 1998, 

estos supuestos compradores se apersonaron a la Municipalidad de San Martin 

de Porres declarándose propietarios del inmueble sub Litis, es decir, cuando aún 

no se realizaba el acto jurídico fraudulento; de esta forma se evidencia que los 

demandados tuvieron el fin de engañar a terceros y a la propia demandante. 

 Infracción al derecho a la tutela judicial efectiva, ya que dentro del proceso 

judicial las peticiones de la demandante no fueron de pronunciamiento y por 

ende, la sentencia no se ejecutó de forma efectiva. 

Por los argumentos antes expuestos, el Supremo Tribunal declaro procedente el 

recurso de casación interpuesto por Marlene Torres en calidad de abogada de la 

señora Alicia Rezza Rodriguez, por infracciones normativas de los artículos 1409 y 

2014 del Código Civil. 
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CAPÍTULO III 

Análisis Jurisprudencial 

En el presente capitulo analizaremos tres resoluciones judiciales, la cuales son las 

siguientes: 

1.- En el recurso de casación No. 1489-2001 LIMA, señala que la naturaleza de la 

hipoteca es un derecho accesorio y natural a efecto a un crédito que agrava a un inmueble, por 

lo que asigna al acreedor el derecho de persecución pudiendo este embargar el bien y pagar su 

precio por preferencia y según lo establecido en el artículo 1101 del código sustantivo. 

Al respecto debemos señalar que la hipoteca vendría a ser una cualidad que se le asigna a 

un bien cuando una personas natural o jurídica lo pone en garantía hasta poder saldar su 

deuda. En el supuesto que no logre saldarla en plazo de tiempo establecido o no logre saldarla 
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por completa, se usará el inmueble en garantía de hipoteca para ser valorizada y puesta en 

subasta. 

2.- En el recurso de casación No. 454-2017 CUSCO, señala que la demanda con tema de 

nulidad de títulos expedidos por Cofopri esto se da en la vía contencioso administrativa bajo 

las normas que regulan la actividad del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 

y lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley del Proceso Contencioso Administrativo, debiendo 

reconducir los presentes autos al Juzgado Contencioso Administrativo competente para el 

conocimiento de los autos. 

Al respecto debemos señalar que una demanda de nulidad de títulos debe ser médiate una 

vía contenciosa administrativa, así como lo estipula el art. 10 de la Ley del Proceso 

Contencioso Administrativo sobre la Competencia Territorial la que señala que el Juez 

encargado de dicho procedimiento tiene la facultad de conocer el caso en primera instancia. 

3.- En el recurso de casación No. 3747-2014, Arequipa, señala que en casos de sub Litis, 

tal como se señala en el Código Civil en el art. 220, se hace referencia a que no es lo mismo 

declarar la nulidad a un acto jurídico de cualquier índole, que hacerlo en un matrimonio, ya 

que prima el que gira en un interés social y no en uno privado. 

Al respecto debemos señalar que con respecto al artículo 220 del Código Civil, sobre 

nulidad absoluta, gira en torno al interés social y no hacia los intereses privados como se 

materializa en la casación N° 3747-2914 Arequipa, sobre nulidad de matrimonio. Se debe 

aclarar que la nulidad de un acto jurídico, como se indica en el artículo V del Título 

preliminar del Código Civil, debe ser respetando el principio del interés público, que abarca el 

orden público y las buenas costumbres. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL CASO 

Conclusiones 

1. En el presente análisis se ha podido demostrar que existe nulidad del acto jurídico de 

compraventa, toda vez que la demanda ha estado bien fundamentada, lo que hubo fue 

errores de concepto y vulneración al derecho de la tutela judicial efectiva. 

2. Como se pudo contemplar, en primera instancia no se supo valorar los argumentos y 

medios probatorios presentados por la demandante, dejándose guiar por lo dictando en 

la sentencia penal, lo cual no debería ser, de esta forma se produce la vulneración al 

derecho de la tutela jurisdiccional efectiva. 

3. Pese a pasar por varias instancias el resultado fue el mismo, se declaraba infundada la 

demanda interpuesta por la demandante, esto porque hubo un error de conceptos de los 

artículos 1409 y 2014 del Código Civil y falta de mayor análisis a los medios 

probatorios expuestos por la demandante, lo cual resultó ser de suma importancia para 

poder declarar la nulidad del acto jurídico por las causales de fin ilícito y simulación 

absoluta. 

4. Hubo deficiencia al nivel de la calificación de la demanda en la sentencia de primera 

instancia, de apelación y sentencia de vista. 
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Recomendaciones 

En el presente trabajo debe recomendarse que los Magistrados deban realizar un mayor 

análisis a los medios probatorios presentados y no dejarse guiar por lo dictado en una 

sentencia penal, asimismo, recomendar que se revisen constantemente casaciones que 

esclarezcan las definiciones de los artículos, ya que un error en los conceptos puede llevar a 

que se emita un fallo erróneo en la sentencia, esto solo conlleva a que se retrasen los procesos 

y exista mayor carga procesal, por ende, se falta al principio de celeridad y economía 

procesal. 

En cuanto al fin ilícito y la simulación absoluta, al recopilar los medios probatorios y 

analizarlos se confirma que realmente si existieron estas causales para declarar la nulidad del 

acto jurídico de compraventa, de esta forma se recomienda estar en constante actualización de 

los conceptos, en este caso, las causales de nulidad del acto jurídico. 
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. 

D.- ANEXO: SENTENCIA 

 

 

 

EXPEDIENTE N°: EXP. N°00674-2012-0-0301-JM-CI-01. 

 

MATERIA: NULIDAD DE ACTO JURIDICO 

 

DEMANDANTE: SANCHEZ MELGAREJO, OLGA. 

 

DEMANDADOS:   

 MELGAREJO SOTOMAYOR DE VALENZUELA, 

BERTHA SUSAN,  

 SANCHEZ MELGAREJO, JORGE 

 COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SAN 

PEDRO DE ANDHUAYLAS SUCURSAL ABANCAY. 

 

VIA PROCEDIMENTAL: CONOCIMIENTO. 
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